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Sr. Delegado:

Funciones y Responsabilidades de los Delegados de la Justicia Nacional Electoral

Actividad a desarrollar el día sábado 11 de septiembre:

       Hallarse presente en el establecimiento de votación asignado el día sábado en horario a  

coordinar con el Servicio Electoral a los fines de cumplir las “Tareas Preparatorias” detalladas  

en la página 9 del Manual de Capacitación de Delegados que se les hiciere llegar.

Domingo 12 de setiembre:

       - El día del comicio le corresponde verificar la entrega en tiempo y forma por el Servicio  

Electoral de materiales a cada autoridad de mesa de votación.

      - También deberá asistirlas en la constitución de esas mesas y hacer cumplir las pautas  

fijadas por la CNE para su ubicación dentro del establecimiento ubicándolas en los lugares más 

amplios que permitan el distanciamiento social de 2 metros entre personas y ventilados. Además 

deberá entregar las máscaras faciales a las autoridades de mesa y conservar una para su propio  

uso.

Asimismo deberá:

        a) Colocar en la puerta del establecimiento la cartelería que permita a los electores,  ubicar  

en qué mesa se encuentran empadronados, para agilizar su tránsito.

        b) Coordinar con el Facilitador Sanitario (Personal del Comando General Electoral, quien  

deberá verificar el uso de tapabocas y se encargará de la higiene de manos)  el ingreso de los 

electores al establecimiento, cuidando que el flujo entre los votantes que ingresan y los que  

egresan sea con distanciamiento para no exceder el aforo y ello con comunicación constante con 

el personal del comando electoral a efectos de instrumentar la entrada de los mismos.

      c) Constatar que las filas de electores en las Mesas de Votación no excedan de la cantidad  

de siete por cada una de ellas. En ese contexto estarán a cargo de supervisar y asegurar que el  

flujo de electores en su ingreso, permanencia y egreso cumpla acabadamente con las pautas de  

distanciamiento establecidas por el protocolo sanitario y ello teniendo en consideración, además 

las características edilicias (capacidad, distribución de mesas y cuartos oscuros etc.).  

           d) Procurar mantener puertas y ventanas abiertas de ser posible, y de lo contrario  

proceder  a  ventilar  regularmente  (al  menos  15  minutos  cada  dos  horas)  para  permitir  el 

recambio de aire. En los cuartos oscuros asimismo, de ser factible y siempre preservando el  

secreto del sufragio deberá garantizar la aireación en todo momento. 

                       e) Podrá solicitar durante todo el acto electoral al personal afectado en cada  

establecimiento para la limpieza y desinfección de superficies, picaportes, cuartos oscuros, pisos 
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y baños del establecimiento de votación (de uso prioritario para autoridades de mesa, delegado, 

fiscales y personal del comando electoral), conforme las necesidades dadas por la frecuencia 

adecuada  al  nivel  de  tránsito,  uso  y  aglomeración  de  personas  en  las  áreas  afectadas  del 

establecimiento. 

                       f) A las 18:00hs., si hubiera electores haciendo fila afuera del establecimiento, les 

entregará un número que será proporcionado por la Secretaría Electoral Nacional para certificar  

que a esa hora estaban esperando para votar y se les permitirá el ingreso al local de votación a 

posteriori.

          Caso Sospechoso COVID-19:

                     Ante la presencia de un elector con síntomas evidentes compatibles con COVID–

19, anoticiada  por el  agente  de la  fuerza  de seguridad  afectado en el  exterior  del  local  de  

votación,  el  Delegado  deberá,  en  primera  instancia  informarle  al  elector  que  se  encuentra 

justificada su no emisión del voto e invitarlo a retirarse a cumplir con el aislamiento preventivo 

en los términos de la normativa sanitaria vigente (cfr. Punto 11 Acordada 83/2021 CNE); ello 

previo a tomarle los datos (nombre y apellido, número de documento, Mesa y Nº de orden del 

elector).

                  Para el caso de que dicho elector insista en ingresar y emitir su sufragio se 

comunicará en forma inmediata con la Secretaría Electoral Nacional de este Distrito de Río 

Negro para actuar en consecuencia.         

    Horario Prioritario votación grupo de riesgo:

                Se establece un horario prioritario de votación para los electores que integren el grupo 

de riesgo, de 10:30hs a 12:30hs. 

                Durante esa franja horaria no se le impedirá el voto a los restantes electores pero  

deberán ceder su turno a quienes tengan prioridad, conforme se constate. 

               Se pondrá a disposición de los electores de riesgo el Cuarto Oscuro Accesible. 

Fiscales de Mesa y Generales:

           Los partidos políticos y/o alianzas podrán designar un fiscal de mesa por cada lista  

participante en los próximos comicios, y un fiscal general por establecimiento, los que deberán 

actuar únicamente en el que han sido designados, debiendo exhibir a la Autoridad de Mesa la  

credencial respectiva. 

Prensa:

          Se dispone que en aquellos locales en los que voten autoridades, precandidatos y/o 

personalidades, se autoriza hasta un máximo de dos agentes por medio de prensa y por un lapso 



#34892757#300973886#20210903155138197

Poder Judicial de la Nación

JUZGADO FEDERAL DE VIEDMA

que  no  puede  exceder  de  30  minutos,  y  en  todo  caso,  siempre  procurando  optimizar  ese 

excepcional ingreso destinado a mantener la tradicional cobertura de esos episodios.   

          El Delegado Electoral deberá hacer observar lo aquí dispuesto con eventual contribución 

ejecutiva del Comando General Electoral según la ubicación y magnitud. 

        Autoridades de Mesa:

        Deberá constatar que las personas que se presenten en calidad de autoridad de mesa hayan 

sido designadas por la Justicia Nacional Electoral.

        En el caso de ausencia de alguna o ambas autoridades de alguna de las mesas del  

establecimiento  deberá  de  inmediato  afectar  a  la/s  designada/s  como  Vocal/es  Suplente/s 

designados en las mesas pares y si esto no resulta posible, convocar a los Vocales Titulares de  

otra mesa en la que se encuentren presente ambas autoridades y los ubicará como Presidente de 

la mesa sin autoridades, ello a los fines de que constituya la mesa y de su pronta apertura. 

       Inmediatamente deberá comunicar a la Secretaría Electoral Nacional de la situación de  

constitución de las mesas receptoras de votos de su establecimiento a los fines de poner en 

marcha,  de  corresponder,   el  procedimiento  que  establece  el  art.  81  del  Código  Electoral  

Nacional a partir del segundo párrafo.

      No se podrá designar a ninguna autoridad de mesa sin la aprobación previa de esta  

Justicia  Nacional  Electoral,  nunca  permita  que  asuma  la  función  una  persona  no 

designada por la Justicia Nacional Electoral.

      En el caso de presentarse un ciudadano que habiendo sido designado en una mesa de su  

establecimiento ya fue reemplazado y para el caso de que todas las mesas de su escuela estén 

funcionando con dos autoridades, deberá consultar al grupo de whatsapp de Delegados de la 

localidad si se necesita cubrir alguna mesa de otro local de votación y solicitar a ese elector que  

se dirija a cumplir la función a la mesa vacante.  

             Boletas:

             Informar los faltantes de boletas y cualquier irregularidad o inconveniente que se 

plantee utilizando las vías de comunicación disponibles (whatsapp, teléfonos de la Secretaría 

Electoral o correo electrónico).

          También deberá asistir al Comando Electoral en el resguardo y distribución de las boletas  

electorales de contingencia previstas en la segunda parte del art. 66 inc. 5 del Código Electoral 

Nacional,  habiéndose  remitido  por  el  Servicio  Electoral  en  una  bolsa  plástica  junto  con  el 

material  electoral  que  el  Delegado  deberá  utilizar  para  el  acondicionamiento  del  

establecimiento,  un  fajo  de  boletas  por  cada  una  de  las  agrupaciones  participantes  en  los 

comicios  del  domingo  12  de  septiembre  del  corriente  año,  que  presentaron  mazos  de 
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contingencia, con excepción del Partido Socialista, según el detalle que se encuentra publicado 

en la página web www.pjn.gov.ar.

              Asimismo se le recuerda que deberá:

              1) Pegar en el exterior del establecimiento en el que presten funciones un certificado de  

escrutinio (completo suscripto por las autoridades de mesa y los fiscales actuantes en la misma), 

para su consulta por otros fiscales, medios de comunicación y a la ciudadanía en general.

              2) Facilitar el ingreso de “Acompañantes Cívicos” electorales que se presenten  

debidamente  identificados  con  la  credencial  expedida  por  la  Cámara  Nacional  Electoral  e 

informarles que deben abstenerse de interrogar a las autoridades de mesa, como también de  

realizar  cualquier  otra  actividad  susceptible  de  interferir  de  modo  alguno  en  el  correcto 

desempeño  de  sus  funciones,  haciéndoles  saber  que  sólo  podrán  permanecer  en  los 

establecimientos hasta las 18:00 hs del día de la elección.  

              3) Recordar a las  Autoridades de Mesa lo establecido por el art. 86 del Código  

Electoral  Nacional  en  relación  a  los  documentos  habilitados  para  sufragar  (ver  pág.  8  del  

Manual para Autoridades de Mesa).

             A todo evento se recuerda que El DNI tarjeta que contiene la leyenda no válido para 

votar y no tiene identificado el tipo de ejemplar,  es DOCUMENTO VÁLIDO PARA EMITIR 

EL  SUFRAGIO.  Al  respecto  deberá  contribuir  a  la  colocación  del  afiche  referido  a  los  

“Documentos válidos para votar” en lugar visible en cada mesa electoral 

          Secretaría Electoral Nacional

          Distrito Río Negro
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